
A ÑO CCXXXVIII.—Núm. 324 L u n e s  20 Noviembre 1899 Tomo I V.__P ág. 611

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q, D. G.) 
¡i <? Real Familia continúan en esta Corte 

•sin jjovadaá en sn importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL I
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA jI

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  
c iv il y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i o .

R elación fie loa R egistrad ores e^eoijentes de U ltram ar  y  asim ilados que han cumplido con lo dispuesto en el articulo 7.° del R ea l decreto de 14 de A bril últim o. |
DE PRIMERA CLASE j

D. Mateo Camps y Sampóns. IJosé Manuel Triana y Me deros. iEmilio Pozuelo y Lara. " \José Sánchez Vílchez. :Rúbustiano Francisco Herreros. :Amador Góngora Aguilar.Juan Rodríguez Costas .Abelardo González Quijano. IJ: sé Vicente Cantos y Figuerola.Ildefonso García Repeto.José María López de Goicoechea.Francisco Molero Levenfel.
DE SEGUNDA CLASE

Augusto Hernández y Martín.Emilio Monasterio y Mandillo.Feliciano Piñol y Massot.Carlos María Bru.Sebastián Carrasco y Sánchez.Jacobo Guijarro y Gonzalo.
DE TERCERA CLASE

Emilio Rodríguaz Urdiílo.Antonio Galindo y Alcedo,Laud'elino Moreno y García.Carlos Fassó y Cardona^Francisco García Romero y León.Luis de León Troya-no y García.José Luis Arroyo.
Y se publica en la G aceta, á los efectos del citado artículo 7.°

 ̂ Madrid 15 de Noviembre de 1899.=:E1 Director general, Bienvenido Olíver.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo mes de, Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reconstrucción dei puente sobre el río Escabas, en la carretera de Cañaveras á la de Alcocer á Tortuera, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 13o.904‘85 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y#planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier- civil de la provincia de Cuenca.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- ite del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, :desde el día de la fecha hasta el 18 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos ! días y horas. jLas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ¡ papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, í  y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- \ tía para tomar parte en la subasta será de 6.900 pesetas en | metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está | asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo J acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber ¡ realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- t  trucción. 5En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 1 se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. |Madrid 16 de Noviembre de 1899.=E1 Director general, M. ) Catalina. jj
Modelo de proposición.  |

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm   \enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Noviembre , últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para j la adjudicación en pública subasta de las obras de recons- ; trucción del puente sobre el río Escabas en la carretera de Cañaveras á la de Alcocer á Tortuera, provincia de Cuenca, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las m ismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras , así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Mayo último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta dalas obras de los trozos 4.° y 5.° de la carretera de Camporrobles á Carboneras, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 278.929‘70 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho "Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cuenca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 14.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Noviembre de 1899.=:El Director general, M. Catalina.
]  Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 4.° y 5.° de la carretera de Camporrobles á Carboneras, provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obfagt, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

■’ (Fecha y firma del proponente.) —S

\  En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero ; último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real ! decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á la una de : la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la sección de Meiras al puerto de Santa Cruz, correspondiente á la carretera de Sada al puerto de Santa Cruz, pro- ' vincia de Coruña, cuyo presupuesto de contrata es de79.894‘46 pesetas.j La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ; Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la ; Dirección general de Obras públicas, situada en el local que I ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,; para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones ) y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- í no civil de la provincia de Coruña.1 Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- j diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de l oficina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Diciembre próxi-• mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los !, mismos días y horas.1 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ¡ papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- ¡ lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ■, garantía para tomar parte en la subasta será de 4.000 pese- i tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que l les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes;| debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- ¿ dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- I ferida Instrucción.f  En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- | les, se procederá en el acto á un sorteo é n tre la s  mismas.|  Madrid 17 de Noviembre de 1899.=E1 Director general, i  M. Catalina.
l Modelo de proposición.
|  D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .\  enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Noviembre í último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para ! la adjudicación en pública subasta de las obras de la sección• de Meiras al puerto de Santa Cruz, correspondiente á la carretera de Sada al puerto de Santa Cruz, provincia de Coruña, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
i (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será i desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-  ̂ mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
| (Fecha y firma del proponente.) — S
I
I;í• En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del mes actual, y cumplidos todos los requisitos quê  previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á la una de la  tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la sección de la Magdalena á Puente Orugo, carretera de la de León á Caboalles á Belmonte, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de 232.548‘33 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y . planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobíer- ! no civil de la provincia de León.i Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Diciembre próxi- ! mo, y en  todos los Gobiernos civiles de la Península, en los>; mismos días y horas.’r Las proposiciones-se presentarán en pliegos cerrados, en• papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mcde- lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta sera de 11. *00 pesetas* en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que está asignado por lás respectivas disposiciones vigentes; de-- biendo acompañarse á cada pliego el documento que-acredite haber realizado el depósito del modo que previene la refer ida Instrucción. . aEn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las m isuias.Madrid 17 de Noviembre de 1899.—E1 Director general, 

Me Qatalma.
¿  Modelo de proposición*
•  D . N . N ., vecino de , según cédula personal núm. ..... enterado del anuncio publicado con lecha 17 de Noviembr
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últi^io, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la 'adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3. , 
sección  de la Magdalena á Puente Orugo, carretera de la de 
Tieón á Caboalles h Belmente {León), se compromete á tomar 
& su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
¿a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad

(Aquí la  proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
m ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
21a que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,

como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Septiem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Heal decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á la una de 
la  tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del tramo metálico del puente de Monforte, sobre el Cabe, en 
la carretera de Monforte á Lalín, provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 57.951*96 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado "de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Noviembre de 1899.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras del tramo 
metálico del puente de Monforte, sobre el Cabe, en la carre
tera de Monforte á Lalín, provincia de Lugo, se compromete 
á  tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio úl
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del ramal de carretera de la Feria de Monforte al trozo 3.° de 
la de Castro-Caldelas á Monforte, provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 13.652*80 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
v planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Go
bierno civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
xantía para tomar parte en la subasta será de 700 pesetas 
en  metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
•está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
le s , se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Noviembre de 1899.=E1 Director generaL M. 
Catalina. &

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.......
-enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en públiea subasta de las obras del ramal de 
carretera de la Feria de Monforte al trozo 3.° de la de Castro- 
Caldelas á Monforte, provincia de Lugo, se compromete á to 
m ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tid a d  d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do k sa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
pbras, agí como toda aquella en que se añada alguna cláusula»)

(Fecha y  firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del mes ac- 
1 tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
! decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se- 
; ñalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á la una de 
| la tarde, para la adjudicación en pública subasta del trozo 
¡ primero de la carretera de Nava á Puente de Lluenga por 
| Santa Eulalia de Cabranes, provincia de Oviedo, cuyo presu- 
í puesto de contrata es de 121.286*56 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que- acredi
te habeT realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En. el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Noviembre de 1899.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Noviembre ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera de Nava á Puente de Lluenga por Santa 
Eulalia de Cabranes, provincia de Oviedo, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,

, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —S

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  
y Com ercio.

Negociado de Industria y Registro de la  propiedad 
industrial y  comercial.

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las pa- 
• tentes de invención, relativas d las copias certificadas de los ac- 
! tos ó contratos, recibidas en el Negociado de Industria durante 
I los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1899 (1).

i Expediente núm. 19,732. Patente de invención expedida 
en 26 de Diciembre de 1896 á favor de D. Alejandro Matray, 
por veinte anos, por un nuevo procedimiento para la cons
trucción de muros por medio del aparato que se describe.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 8 de Julio 
de 1899 ante el Notario D. Segundo Alonso Cillán, D. Enri
que Ayucar Auld, como apoderado de D. Alejandro Matray,

{ cedió, renunció y traspasó á favor de la Sociedad Matray 
\ Gferer et Grósman, representada por D. Vicente Chaves, to- 
l dos los derechos y acciones que le corraspondían en la pa- 
| tente antes mencionada, y de cuya transferencia queda to- 
j mada razón en el libro 26, folio Í7, núm. 19.732,
\ Expediente núm. 19.769. Patente de invención expedida 
1 en 25 de Noviembre de 1896 á favor de los Sres. Becker Ca- 
1 bestany y Compañía, Sociedad en comandita, por cinco años,
\ por un procedimiento de fabricación de pañuelos de punto 
\ de algodón, afelpados.
! Por escritura pública otorgada en Barcelona á 10 de Mayo 
1 de 1899 ante el Notario D. Joaquín Volart y Pon, los señores 
! D. Salvador Cabestany y Gassol y D. Salvador Cabestany y 
| Marqués, en calidad de liquidadores de la disuelta Sociedad 
| Becker Cabestany y Compañía, cedieron y traspasaron á fa- 
\ vor de D. José Cabestany y Marqués la propiedad de la pa- 
\ tente de invención antes relacionada, y de cuya transieren- 
\ cia queda tomada razón en el libro 26, folio 54, núm . 19.769.
! Expediente núm. 20,048. Patente de invención expedida 
í en 2¿ de Enero de 1897 á favor de Mr. Albrecht Stein, por 
f veinte años, por un nuevo horno sin revestimiento refrac- 
| tario.
j* Por escritura pública otorgada en Madrid á 26 de Junio 
■! de 1899 ante el Notario D. Federico Plana, D. Eladio Pomata,
\ en nombre de Mr. Abrecht Stein, vendió cedió, transmitió y 
j traspasó á favor de la Societé Internationale des Ciments et 
j Brevets Stein, representada por D. Rufino Suárez y Morales, 
f la patente antes relacionada, y de cuya transferencia queda 
j tomada razón en el libro 26, folio 334, núm. 20.048.
¡ Expediente núm. 20.830. Patente de invención expedida 
\ en 1.° de Junio de. 1897 á favor de Mr. Ivan Orloff, por veinte 
1 años, por un procedimiento para la impresión tipográfica po
li líeroma por medio de un solo cliché.
j Por escritura pública otorgada en Madrid á 21 de Julio 
s de 1899 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. José Rueda y 

Caeyser, como apoderado de Mr. Ivan Orloff, cedió, vendió y 
i transfirió á favor de The Pruiting Arts Company Limited, 
| representada por D. Alberto Ciarke, la patente antes relacio- 
I nada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el lí- 
| bro 27, folio 51.6, núm. 20.830.
| Expediente núm. 21.025. Patente de invención' expedida 
| en  Madrid á 20 de Julio de 1897 á favor de Mr. Arthur Tho- 
i mas Ashwell, por cinco años, por mejoras ea máquinas-para 
■ hacer cálculos.
í Por escritu ra pública o torgada en Madrid á 8 de Julio 
j de 1899 ente el Notario D» RicarJo de'Rueda, D. José Gómez 
\ Acebo, en nombre de Mr. A rth u r  Thoma's Ashwell, cedió,

!  ---------
(1) Véase la Gaceta de ayer.

vendió y traspasó sin reserva de ningún género á favor de 
The Bourrandis Addring and Register‘m Madime Company 
Limited, representada por D. Alberto Ciarke, la propiedad y 
el dominio de la patente que queda mendionada, de cuya 
transferencia queda tomada razón en el libro 28, folio 113, nú
mero 21.025.

Expediente núm. 21.196. Patente de invención expedida 
en 16 de Agosto de 1891 á favor de los Sres. Earle Bourne et 
Company, de Birmingham, por cinco anos, por un procedi
miento para la fabricación de tubos de hierro y acero forra
dos de latón, soldados y de uniones cerradas, como también 
de tubos todo de latón, tanto redondos como cuadrados, lla 
nos, exágonos, etc., lisos ó adornados, así como barras de 
hierro y acero forrados también de latón.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 24 de Junio 
de 1899 ante el Notario ©. Ricardo de Rueda, D. Diego Mit- 
chell, como apoderado especial de los Sres. Earle Bourne et 
Company, de Birmingham, cedió, renunció y traspasó sin re
serva de ningún género á favor de los Sres. Earle Bourne et 
Company Limited, representada por D. José Rueda, la pa
tente antes relacionada, y de cuya transferencia queda toma
da razón en el libro 28, folio 284, núm. 21.196.

Expediente núm. 21.210. Patente de invención expedida 
en 21 de Agosto de 1897 á favor de D. Vicente Carbcnell y 
Mateu, por veinte años, por buzones para las avenidas de 
aguas y gas.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 2 de Marzo 
de 1899 ant8 el Notario D. Ramón Martínez y Rodríguez, los 
Sres. D. José Torres Silva y D. Vicente Carbonell y Mateu 
constituyeron Sociedad bajo la denominación Primitiva Ma
drileña, aportando á ésta el Sr. Carbonell la patente de in
vención antes relacionada, de cuya transferencia queda to
mada razón en el libro 28, folio 298, núm. 21.210.

Expediente 21.312. Patente de invención expedida en Ma
drid á 2 de Noviembre de 1897 á favor de Mr. Louis Michel 
Bullier, por diez años, por un sistema de horno eléctrico de 
marcha continua y sus diversas aplicaciones, especialmente 
para la producción de carburos de metales alcalino-tórreos.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 8 de Julio 
de 1899 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto 
Clark, en nombre de Mr. Louis Michel Bullier, vendió, cedió, 
renunció y traspasó, sin reserva de ningún género, á la So
ciedad Española de Carburos metálicos (residente en París), 
la propiedad y el dominio de la patente queda mencionada, 
de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 28, fo
lio 460, núm. 21.372.

Expediente núm. 21.620. Patente de invención expedida 
en 5 de Enero de 1898 á favor de los Sres. Delmás y Klein, 
por cinco años, por un procedimiento mecánico para la fa
bricación de agujas para telares de género de punto.

Por escritura pública otorgada en Mataró (Barcelona) á 7 
de Mayo de 1899 ante el Notario D. Miguel Tuñi y Falguera, 
D. Gastón Klein, dueño de la mitad de la patente antes rela
cionada, vendió, cedió, renunció y transfirió á favor de Don 
Fernando Delmás dicha mitad, quedando este último señor 
dueño absoluto de la patente mencionada, y de cuya trans
ferencia queda tomada razón en el libro 29, folio 106, núme
ro 21.620.

Expediente núm. 21.906. Patente de invención expedida 
en 18 de Enero de 1898 á favor de la Société Metz et Contu- 
rier, por veinte años, por un procedimiento para la fabrica
ción de un nuevo género de tableros decorativos.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 20 de Abril 
de 1899 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto 
Ciarke, como mandatario de la Société Metz et Conturier, 
vendió, cedió, renunció y traspasó sin reserva de ningún 
género á favor de Mr. Henri Conturier, representado por 
D. José Gómez Acebo, la propiedad y uso de la patente de 
invención antes relacionada, y de cuya transferencia queda 
tomada razón en el libro 29, folio 392, núm. 21.906.

Expediente núm. 22,015. Patente de invención expedida 
en 10 de Febrero de 1898 á favor de Mr. James Mallou, por 
diez años, por un mecanismo automático mejorado para des
cargar los carros de caña de azúcar y alimentar el aca
rreador.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 5 de Junio de 
1899 ante el Notario D. Tomás Rivera Infante, D. José Bení- 
tez Casado, en nombre de Mr. James Mallou, vendió, cedió y 
transfirió á Mr. James Wesley Bodley, representado por Don 
Francisco Elzaburu, la mitad de todas las acciones y dere
chos que sobre la mencionada patente le correspondían, y de 
cuya tranferencia queda tomada razón en el libro 29, folio 
501, núm. 22.015.

Expediente núm. 22.181. Patente de invención expedida 
en 30 de Abril de 1898 á favor de los Sres. Becker Cabestany 
y Compañía, Seciedad en comandita, por veinte años, por 
el producto industrial pañuelos de punto afelpados de al
godón.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 10 de Mayo 
de 1899 ante el Notario D. Joaquín Volart y Pou, los señores 
D. Salvador Cabestany y Gassol y D. Salvador Cabestany y 
Marqués, en calidad de liquidador de la disuelta Sociedad 
Becker Cabestany y Compañía, cedieron y traspasaron á fa
vor de D. José Cabestany y Marqués la propiedad de la pa
tente de invención antes relacionada, y de cuya transferencia 
queda tomada razón en el libro 30, folio 66, núm. 22.181.

Expediente núm. 22.182. Patente de invención expedida 
en 30 de Abril de 1898 á favor de los Sres. Becker Cabsetany 
y Compañía, Sociedad en comandita, por veinte años, por el 
producto industrial toquillas de punto de algodón con dibu
jos formados por estambre, cordón ó felpilla de algodón ú 
otra materia textil.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 10 de Mayo 
de 1899 ante el Notario D. Joaquín Volart y Pou, los señores 
D. Salvador Cabestany y Gassol y D. Salvador Cabestany y 
Marqués, en calidad de liquidador de la disuelta Socjedad 
Becker Cabestany y Compañía, cedieron y traspasaron á fa
vor de D. José Cabestany y Marqués la propiedad de la pa
tente de invención antes relacionada, y de cuya transferencia 
queda tomada razón en el libro 30, folio 67, núm . 22.182.

Expediente núm . 22.406. Patente de invención expedida 
en 3 de Mayo de 1898 á favor de Mr. Fritz Arledter, por vein
te años, por un procedimiento perfeccionado para fabricar 
jabón resinoso que contenga resina no saponada.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 27 de Julio de 
1899 ante el Notario D. Federico Plana Pelliza, D. Carlos 
Knappe, en nombre de D. Fritz Arledter, vendió, cedió y tras
pasó á favor de los Sres. Louis Kerferstein, Edward James 
Smith y Georg Huth, representados por D. Tomás Alda y 
Victoria, la patente antes relacionada, y de cuya transferen
cia queda tomada razón en el libro 30, folio 291, núm. 22.406.

(Se continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .
E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 7  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 9 9

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES’'

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES D O M I C I L I O S
Añes3 Mea es. Uísa. ■

D Eugenio García ........................................... . 46 p p
!
Casado... . . . . . . . Sarampión.............................................. . Paseo de Melancólicos, 6. 

Palafox, 17.
Sant>» María, 13.
Hospital Provincial. 
Idem.

Francisco Pérez....................................................... *76 > > Idem.................... Fiebre gástrica...................... *.............. .
Francisco Oastejón.................. •.. *........... 23 p > Soltero ................. Tuberculosis pulmonar ......................
Antonio Vázquez.......................................... .... ¿. . . 24 p > Idem..................... Tuberculosis.......................... ...................
Felipe Martínez............................... .x ..................... 38 p > Casado ................. Idem. *.........................................................
Santiago Oanedo................... - . . . .  ........... .............. 24 » > Soltero................ Idem.......................................................... Gobernador, 31. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Tomás Fernández....................................................... 72 p > Casado.................. Epitelioma...................................................
Felipe Catalán......... ................................................ 69 > Idem.. ................... Idem.............................................................
Basilio Chercoles......................................................... 26 p p Idem.............. . Cáncer.......................................................... Idem.
Ferna ndo Díaz ........... . 75 » p Idem,.................. Colapso cardíaco........................................ San Bernardino.
Francisco Santos................ ....................................... 2 p * Párvulo................ Bronquitis capilar...................................... Esperanza, 12.

Pelayo, 7.
Ronda de Valencia, 10.

Andrés Rp/rrnh 3ez -,»- 2 » > Tdem....................
José Rodríguez............................................. . 1 p » Idem. ................. Bronquitis......... .........................................

p 4 » Idem . . . .  .......... Broncopneumonía............. ........................ Argumosa, 15. 
Urosas, 10.Eloy Santiago............................................ . 3 » p Idem.......... Idem........................................................... -

Vicente Barrero............. . . . . . . . . .  ........................ 34 p p Soltero................. Cirrosis hepática...................................... . Hospital provincial. 
Piamonte, 3.Gil del Valle ................................................................ 73 » p Viudo.. . . . . . . . . . Hemorragia cerebral..............................  .

José María Bona................................ . 19 p » Soltero.... . . . . . . . Meningoencefalitis..................................... Bailón, 2.
Jorge Juan, 34. 
Santa Lucía, 11.

Rafael Gutiérrez ................................ ...................... 3 p p Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis.. . .  .................................
Santiago Pendónez................................ , ................ . 2 p p ídem .................... Atrepsia...............................................
Antonio Esteban........ ...................... . . . . . 4 p 4 Idem............. Debilidad congénita................................... Hospital Provincial, 

ídem.Victoriano Mínguez................................................... » 7 Idem..................... Idem..................... ............... ......................
Feto masculino........... .................................................. p p p * San Mateo, 15.

> p p p Rejas, 3.
» p » p » Santa Isabel, 8. *

Dona Anton*a Ferrer . . .  . . . . . . .  .. ........... •••.. 1 p Párvulo............... Viruela........................................................ Santa Isabel, 9.
María Rasaurí . . . . . 24 p > Casada............... . Escarlatina.................. .......... ................... Zurbano, 10.
Asirrmíon T.odrz.............................. » 4 p Párvulo............... Angina diftérica.................. . *................. Solana, 4.
María Hp la VfiP'f) . 4 p Idem............... . Idem................. .......................................... Madera alta, 59.
M ría Tiíirrflnaffa. - „ ............. . # 1 p » Idem............. Tabes mesentérica...................................... Ferre. z, 68.
María Biiptio .. . . . . . .  . . . .  . . . . . 38 p p. Viuda................... Idem............................................. ............. Jacometrezo, 6.
Máxima Pardo .. . . . . . .  . . . . 2 p > Párvulo ............... Idem................. .............. ........................ * Paseo de las Delicias, 39.
Carmen Terrón... . . . .  . •••••« 16 » Soltera................ Tuberculosis............................................... Alcalá, 38.
Feliciana Delgado..................................... ... 69 » Casada................. Insuficiencia mitral......... ...................... . Cuchilleros, 8.
Isidora Arribas ....*••• ••••......... 50 p » Idem........ . . . . . . Idem valvular.................... .................. Príncipe, 16. 

San Bernabé, 8.Celestina Serrano.............................. . . . . 65 p » Idem .»................. Hipertrofia cardíaca...............................
Julia Murillo................................................... . » p 10 Párvulo................ Bronquitis.. „. ............... ............................ Flor baja, 22. 

Calatrava, 6.
San Bernardo, 5. *

Mercedes Manzanares...................................... 61 p p Viuda................... Catarro pulmonar.......................................
Juana Martínez............................. ........... 1 p » Párvulo................ Bronquitis......................... ........................
Isabel Herreros........................ .................... p p 11 Idem................. Idem................................. ...................... . Piamonte, 4.
Benita Castelló....................................................... 1 p p Idem.................... Idem............................................................ Constancia, 11.
Julia Grande........................... ............... . 1 p p Idem... ............. . Idem............................................................ Tribulete, 10.

Travesía de la Ballesta, 7.
Carretas, 39. , 
Mayor, 65.
Barco, 26.
Amparo, 69.
Oso, 27.
Amame! (hospital).
Paloma, 4.
Segóvia, 37.
Hospital Provincial.
Idem.

Carmen Pereira.................................................... » 6 p Idem.................... Broncopneumonía....... ..............................
Estela Leconte ...................... ........................ •••• 64 p » Viuda......... ........ Enterocolitis...............................................
Vicenta Serrano.......................................... 62 » Idem.................... Cirrosis hepática...................... .................
María Simón....... .......................... . . . . . . . . ......... 1 p p Párvulo............... Meningitis...................................................
Soledad López.................................... . 2 p p Idem............. . Idem.............................................................
Elisa Serrano ..••••.................  .................... 2 p p Idem.............. . Idem...................................................... .
Leónor Román ................................... . 28 tp p Soltera........... ¿ . M ie l it is . . . . . . . . . ........... , ...........................
Manuela Bueno ........................ ...................... . 12 p p Idem.................... Raquitismo................................................
Dolores Breña •••••• p p 37 Párvulo. Idem.................................... .......... .............
Aurora López > p 8 Idem................... No viable .......................... ...........................
María Asesas ..  . . .  ....... .. > p 10 Idem........... . Idem..........................................................

Feto femenino......... ..................................................... .. p p p p p Mesón de Paredes, 15.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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M^drí&HS dé Noviembre"dé 1899, =  E1 Director general, C. María Corteso.

0} ña ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que- debe ejercitarse en ©1 régimen sánitario^de la legislacioy* vigant©; y @n sentid^,;;las ” X * * '  
en él grupo de íhíaceiósas excluyen toda medida sanitaria ftón relación á las personas y á las^cosas su uso; asi como las aal 'grupo ae mfeeuv^Bn*»• ̂ girvsag ^  u  

las disnosieiones establecidas sobre aislamiento da las porsonas y desinfección de las materias contumaces y de las nss da ¿os 
In «sta casilla m  ®oa^amráM l.as defunciones ocut-ridas accidente* homicidios suicidio y ©íscueiuaas d© penSt eapitaL
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia 
d e  Ja é n .

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito de 
100 pesetas-, núm. 1.823 y 405 de entrada, constituido en la 
sucursal de la Caja general de esta provincia en 23 de Marzo 
de 1892 por D. Emiliano Guzmán Montoro, como completo 
pago de la fianza necesaria para garantir el cargo de Agente 
ejecutivo de Hacienda del partido de Huelma, se liace^públi
co á los efectos del art. 48 del reglamento de dicha Caja de 5 
de Agosto de 1893.

Jaén 30 de Septiembre de 1899.=El Delegado de Hacien
da, Francisco Parra. 5329—M

In terven ción  d e H acien da de la p ro vin cia 
d e  G ra n a d a .

D. Antonio Moreno Baró, Jefe de Administración de cuar
ta clase é Interventor de Hacienda de esta provincia.

Hubo saber que en 7 de Septiembre de 1894 se constituyó 
en esta sucursal de la Caja de Depósitos por D. Valentín Vi
ñas Pérez un depósito necesario en metálico, importante 671 
pesetee 86 céntimos, con los números 175 de entrada y 420 de 
registro de inscripción, para responder á la parte de multa 
que le corresponde al Inspector D. Fernando Villanueva en 
un expediente de defraudación de una corrida de toros; y ha
biendo sufrido extravío el resguardo de imposición, lo pongo 
en conocimiento del público, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 41 del reglamento de la Caja general de Depósitos 
de 23 de Agosto de 1893, para que la persona que lo haya en
contrado se sirva presentarlo en esta oficina; en la inteligen
cia de que, transcurridos dos meses desde la publicación del 
presente sin reclamación de tercero, quedará nulo y sin nin
gún valor ni efecto dicho documento.

Granada 30 de Octubre de 1899.=P. I., C. Moya Angeles.
5327—M

Intervención de H acienda de la provincia 
d e  M ála ga .

Caja sucursal de Depósitos.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago, resguardo del 
Depósito necesario en metálico, importante 75 pesetas 70 cén
timos, fecha 13 de Enero de 1899, constituido por el Escriba
no del Juzgado de primera instancia del distrito de la Ala
meda de esta capital, D. Rafael Witemberg, con números 30 
de entrada y 152 de Registro de inscripción, se hace saber 
por el presente, para que la persona en cuyo poder exista di
cho documento lo entregue en la Intervención de Hacienda 
de esta provincia; en la inteligencia de que transcurrido el 
plazo de dos meses, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , sin reclamación de tercero, se declarará dicho res- 
resguardo nulo y de ningún valor ni efecto, y se devolverá el 
depósito al interesado, quedando libre esta Caja de ulterior 
responsabilidad.

Málaga 4 de Septiembre de J899. =  El Interventor de Ha
cienda, Carlos Cavestany. 5334—M

A d m in istra ció n  d e  H a cie n d a  d e  la  p ro v in cia  
d e  M a d r i d .

Monopolios.—Defraudación.

Resultando desconocidos los domicilios de D. Ignacio Me- 
rendón, Empresa de la plaza de Toros en Marzo de 1894, seño
res Jiménez y Marín, D. Emilio de Olaiz, Sres. Peregil y Com
pañía, D. José Ignacio González, D. Antonio del Hierro, se
ñora Viuda de D. José Sepúlveda, D. Justo Fernández Iz
quierdo, Compañía Nacional de aguas minero medicinales, 
D. Eustasio Hillera, D. Manuel Monares y D. Eladio García, 
se les notifica por el presente añuncio, que se hallan de mani
fiesto en esta Administración, por término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que el mismo se inserte en 
los periódicos oficiales, los expedientes que se les instruye por 
faltas en el uso del timbre del Estado; advirtiéndoles que den
tro de dicho plazo pueden alegar y probar lo que estimen 
conveniente á su derecho, y que, transcurrido el mismo, se 
convocará á Junta administrativa para la resolución que 
proceda.

Madrid 16 de Noviembre de 1899.=E1 Administrador de 
Hacienda, Francisco García. 5333—M

La Junta administrativa de esta provincia, en sesión ce
lebrada el 6 del actual para ver y fallar los expedientes in
coados contra D. Guillermo Conde, D. Manuel Martín y Don 
José Marsóh, por aprehensión de tabacos, acordó declarar 
que procede el comiso del tabaco que .les fué aprehendido y 
que D. Guillermo Conde, D. Manuel Martín y D. JoséMarsón, 
no han incurrido en pena personal.

Loque se les notifica por medio del presente; previnién
doles que el anterior acuerdo causa estado en la vía adminis
trativa.

Madrid 16 de Noviembre de 1899.—El Administrador de 
Hacienda, Francisco García. 5332—M

U n iversid ad  l i te r a r ia  de San tiago.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Profesor clínico con la dotación anual 
de 1.500 pesetas, la cual hade proveerse por oposición, en 
conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Septiem
bre de 1885. *

Para ser admitido á oposición es necesario acreditar:
Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el título de Doctor ó Licenciado en Medicina ó apro

bados los ejercicios de dicho grado; el opositor que se halle 
en este caso y obtenga la plaza, deberá presentar el título an
tes de tomar posesión.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el 
Tribunal que se nombre por el Rectorado, y consistirán;

1. En contestar, en he término que no podrá exceder de 
una hora, á diez preguntas, sacadas á la suerte de entre un 
numero de veinte por cada opositor, referentes, cinco á Clí
nica incaica, y las otras cinco á Clínica quirúrgica,

[ 2.° En un caso práctico; para este ejercicio* el Tribunal
escogerá seis enfermos de las Clínicas, tres de medicina y 
otros tantos de cirugía. El opositor sacará á la suerte el nú
mero de uno de ellos, lo examinará ante el Tribunal en el 
término máximo de media hora, incomunicado y sin auxilio 
de libros ni manuscritos; podrá ordenar sus ideas por espacio 
de un cuarto de hora, y hará seguidamente, y sin pasar de 
una hora, la exposición del caso.

3.° En ejecutar una operación en un cadáver: al efecto se 
sorteará en público entre un número de diez operaciones de
terminadas por el Tribunal.

El opositor, facilitándole los libros, instrumentos y de
más objetos que pida y sea posible proporcionarle, estudiará 
el asunto en completa incomunicación y en término de una 
hora, y acto continuo procederá á ejecutar en público la ope
ración, explicando previamente la región y dando cuenta de 
las indicaciones y de los métodos y procedimientos que pue
den emplearse con las ventajas é inconvenientes de cada una.

Para pasar de un ejercicio á otro, será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obténgala plaza, no adquirirá con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría 
general de esta Universidad, en el preciso término de treinta 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solicitudes, finaliza
rá á la hora de dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Santiago 14 de Noviembre de 1899.=E1 Rector, Maximino 
Teijeiro. 5335—M

A b o g a c í a  d e l  E s t a d o  e n  l a  A u d i e n c i a  
de Huesca.

En el expediente promovido por denuncia de D. Leopoldo 
Cincunegui contra los herederos de Doña Andresa Sarrate, 
que falleció en la villa de Sariñena en el mes de Septiembre 
de 1885, por defraudación del impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes, se ha dictado por el Sr. Delegado de Ha
cienda de la providencia siguiente: «Conforme con el dictamen 
del Sr. Abogado del Estado»: siendo el dictamen del Abogado 
del Estado, como sigue: «Que declare V. S. bien hecha la de
nuncia formulada por D. Leopoldo Cincunegui contra los he
rederos de Dona Andresa Sarrate, por no haber hecho decla
ración alguna, ni presentado los documentos necesarios acer
ca de dicha herencia, notificando su acuerdo en forma á los 
interesados, y ordenando sea remitido este expediente á la 
oficina liquidadora de Sariñena, para que, en vista de los da
tos que en él obran, y si necesario fuese, de los que se puede 
proporcionar el Liquidador por los medios que el reglamento 
autoriza, practique la liquidación correspondiente, exigiendo 
la demora y multa correspondiente, de cuya multa corres-, 
ponden las dos terceras partes al denunciante D. Leopoldo 
Cincunegui.»

Advirtiendo á los notificados que contra esta providencia 
no cabe más recurso que el de apelación al Ministerio de Ha
cienda el que deberá interponerse ante el Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia en el plazo de quince días, y sin 
perjuicio de que los interesados utilicen otro recurso cual
quiera si lo estiman más procedente.

Huesca 10 de Noviembre de 1899. = N . Moisés de Benítez.

Interesados á quienes se notifica.
D. Mariano Porta Ortí.
D. Vicente Porta Ortí.
D. Emilio Riquelme Porta.
D. Manuel Porta Tolosa.
D. Camilo Porta Navarro.
D. Agustín Porta Navarro.
Dona Casilda Porta Navarro.
Doña María Sarrate Budios.
Doña Concepción Sarrate Budios.
Doña Juana Sarrate Budios.
Doña Carmen Sarrate Budios.
D. Juan Sarrate Budios.
D, Joaquín Campo Sarrate.
D. Blas Sarrate Bailarín.
Doña María Sarrate Bailarín.
Dona Melchora Sarrate Bailarín.
Doña Juana Sarrate Bailarín.
D. Pablo Sarrate Bailarín. 5328—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina p or  no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

London.—Sandoval, 32, Echegaray, Madrid.
Barcelona.— Sr. Juan Lluyse, calle Mayor, 97, principal.
San Felíu de Guixols.—Andarías, Abogado, sin señas.
Algeciras.-—Francisco Lara, Rejas, 5.
Zarauz.—Isabel Carrá Pozasmar, sin señas.
Cartagena.—Rosario Sabio, Santa Ana, 31, segundo.
Llanchove.—Antonio Martín, plaza Pagano, 6.
Yecla.—Clemente Gómez, sin señas.
Sevilla.—D. Joaquín de Haro, hotel Central.
Figueras. — Víctor Martínez, regimiento Asturias (au

sente).
Ferrol.—Jesús Yepes, calle de las Conchas, núm. 3, cuar

to izquierda.
Cartagena.—Isidro Lafuente, San Bernardo, 1, principal.
Áranjuez.—Eduardo Lozano, sin señas.
Burgos.—Isabel Gil Delgado, Cuchilleros, 7.
Madrid 19 de Noviembre de 1899.=Ei Jefe del Cierre, Leo

nardo Charfolé.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Ubeda.

D. Francisco Cuadrado Berlanga, Licenciado en Derecho 
civil y Canónico, y  Alcalde constitucional de esta ciudad. i 

Hago saber que en el día 27 delproximopasado mes de Ju« ;

lio, y apenas hubo de anunciarse por el toque de campanas 
el horroroso incendio que tuvo lugar en dicho día sii el Asi
lo de Hermanitas de los Pobres de esta ciudad, el digno ac
tuario de este Juzgado de primera instancia, D. José Illanco 
Quesada, se personó en el local del incendio, y al apercibirse 
de que, por consecuencia del mismo, se encontraban en in
minente peligro de la vida muchos de los ancianos recogi
dos en aquel benéfico establecimiento, con arrojo verdadera
mente temerario y decisión propia de un héroe,^ comprome
tiendo su existencia, penetró en una de las habitaciones de 
dicho edificio, que era presa de las  ̂ llamas, y sin reparar en 
el grave riesgo que corría, y atendiendo sólo á las inspira
ciones de levantados móviles, practicó cuantos actos eran 
posibles en lo humano para precaver de una muerte segura 
á los infelices que, sin su poderoso auxilio, seguramente hu
bieran sido víctimas de aquel voraz elemento; pero consegui
do su objeto con unánime aplauso de los circunstantes, al 
regresar para ahuyentarse del peligro, lo verificó con tan 
mala fortuna, que, desprendiéndose encima de él parte de la 
techumbre, resultó con graves y extensas quemaduras en la 
cabeza, cara y manos, por cuyo triste motivo ha permaneci
do en el lecho del dolor más de cuarenta días, siendo objeto 
por ello del sentimiento general de esta población.

Cuyo hecho se hace público por medio del presente, á fin 
de que puedan presentarse reclamaciones en pro ó en contra 
de su exactitud durante el término de quince días, cumplien
do así la prescripción del art. 5.° del reglamento dictado para 
la Orden civil de Beneficencia, fecha 30 de Diciembre de 1857, 
confirmado por Real decreto de 10 de Julio de 1867.

Dado en Ubeda á 17 de Noviembre de 1899. - Francisco 
Cuadra. =  Por su mandado, el Secretario, José María Mon
tero. 5336—M

M o n t e  d e  Piedad y Caja de Ahorros
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja d e  Ahorros 
en la última semana.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponente»
por

continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo

nentes

Importo
en

pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas................... . 682

101

117

. 192
í

874

i

70.847

8.617

9.720

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

ídem 2.a—Corredera ba
ja, 5 7 ..........................

11

13

112

130
ídem 3.a — Infantas, 11. 
ídem 4.a — Santa Isa- y  i .......................

112

90

11

20

123

no
8.208

7.466

....... 1.102 247 104.858

PAG OS
NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL  

É INTERESES

Por saldo. A  cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
é intereses.

: Ctentral •*.*•*«•, 210 297 507 173.912‘97

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día & 
ios Sres. Consejeros siguientes: D? Mannel Caviggioli.=Don 
Ezequiel Ordóñez.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Ignacio Suá- 
rez García. =  D. José María de Pando y Saavedra. =  Conde 
de Lascoiti.=Marqués de Camarines.=D. Mariano González 
Dueñas. =  D. Alberto Bosch. =  Marqués de Elduayen.= Don 
Andrés Mellado. =  D. Guillermo Benito R olland.=  Marqués 
de Goicoerrotea y Barón de Monte-Villena.

Madrid 19 de Noviembre de 1899.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u g a d o s  m i l i t a r e s .

BARCELONA
D. Joaquín Peris Vargas, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se sigue 
contra el soldado de este regimiento Pedro Puig Domenech 
Gili.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Puig Domenech Gili, natural de San Vicente de Junquera, 
partido judicial de Tarrasa (Barcelona), hijo de Pablo y Ma
ría, de diez y nueve años de edad, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín odcial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Jaime I de esta capital, á dar sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía si no se presenta en el 
referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referidó soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en el Bo
letín oficial de esta provincia.

Barcelona 16 de Septiembre de 1899.==Joaquín P?ris.
_____________ 5298—M

D. Ildefonso Güel y Arques, Capitán Ayudante del segun
do batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y 
Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que
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por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado 
José Torres Martínez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regim iento Infantería de Soria, núm. 9, José Torres 
Martínez, natural de Almería, avecindado en ídem, Juzgado j 
de primera instancia de Gérgal, hijo de Antonio y de A nas- \ 
tasia, soltero, de veintidós años de edad,_ de oficio jornalero, j 
y  cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, color sano y estatura regu- j 
lar, para que en el término de treinta días, contados desde la \ 
publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de M adrid  y j 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado \ 
m ilitar, cuartel de Atarazanas, á mi disposición: bajo aper- ¡ 
cibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será de- ! 
clarado rebelde. \

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Barcelona 6 de Noviembre de 1899. =E1 Juez instructor., 
Ildefonso Güell. 5299—M

CÁDIZ _

D . Juan Perelló Sacristán, Capitán del regim iento Infan
tería reserva de Cádiz, núm. 98, Juez instructor de la causa 
que por malversación y hurto se sigue al cabo Jacinto Gil 
Castillo y  otro, de la Comandancia de la Guardia civil de 
Vuelta Abajo (Cuba).

Por la presente cito, llamo y emplazo al cabo Jacinto Gil 
Castillo, h ijo  de Francisco y de Josefa, natural de San Fer
nando, provincia de Cádiz, de oficio escribiente, de treinta y 
dos años de edad, de estado soltero, para que dentro del tér
m ino de treinta días, á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Pabe
llones de la Bomba, núm . 3, ó ante la A utoridad del punto 
en que se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía.

A  la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y  caso de ser habido lo pongan á 
m i disposición^ coadyuvando así á la administración de jus
ticia .

Y  para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Cádiz 6 de Noviembre de 1899.=V .° B .°= Ju an  Perelló Sa
cristán. = P o r  mandato de S. S., el Secretario, José Barragán.

5302—M

B. Juan Perelló Sacristán, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Cádiz, núm. 98, y Juez instructor de la causa 
que por deserción se sigue al soldado de la brigada discip li
naria de Cuba Fermín Fachal Víctor.

Por la presente cito, llaino y  emplazo al soldado Fermín 
Fachal V íctor, hijo de Fermín y  de Cristina, de oficio zapa
tero, de veintiséis años de edad, de estado soltero, siendo ho
yoso de viruelas, para que dentro del término de treinta días, 
á  contar desde el en que se publique esta requisitoria, com 
parezca en este Juzgado, sito en pabellones de la Bomba, nú 
m ero 3, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la 
inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca, y  caso de ser habidos manifiesten á este 
Juzgado su residencia para evacuar un acto de justicia.

Y  para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Cádiz 6 de Noviembre de 1899.=Juan Perelló Sacristán .^  
E l Secretario, José Barragán. 5303—M

CASTELLÓN

D. Pablo Tellado Vicente, segundo Teniente del regim ien
to  Infantería de Otumba, núm . 49, y Juez instructor del ex 
pediente seguido por orden superior en averiguación del pa
radero del soldado de este regim iento Isaac de la Paz Cam
brón ero, que desapareció el 16 de Noviembre de 1896 en el 
fuerte de Sor o a, Pinar del Río (Cuba).

Por la presente llamo, cito y  emplazo á Isaac de la Paz 
Cambronero, soldado del primer batallón de este regim iento, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta ca
pital, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruye por su desaparición.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicia l, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Isaac de la Paz Cam
bronero, y en caso de ser habido lo manden en clase de preso, 
con  las seguridades correspondientes, al cuartel de San Fran
cisco de esta capital y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 9 de Noviembre de 1899.=Pablo Te
llado. 5306—M

CORUNA

D. Ram iro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instuctor del 
expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1895, poi 
el Ayuntam iento de Ortigueira, Luciano Pérez Villadorniga, 
e l cual servía en el Instituto de Voluntarios de la isla de 
Cuba, acogido á los beneficios del art. 3.° adicional de la lej 
de Reclutamiento, por haber dejado de presentarse ante ests 
zona para ser clasifica do, con  arreglo á lo preceptuado er 
las Reales órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últimos 
{C. L., números 24 y  68) eú el plazo señalado en la Real order 
de 12 de Mayo, también últim o (D . O , núm. 105).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lu 
ciano Pérez Villadorniga, h ijo  de Valentín y  Andrea, natura] 
del Ayuntam iento de Ortigueira, en esta provincia, y  el cual, 
en  29 de Marzo dé 1897, servia en la isla de Cuba en el tercei 
batallón Cazadores de la Habana, para que el preciso térm i
n o  de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de ests 
provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, site 
en el local que ocupan las oficinas de la zona de reclutamien
to , en el piso segundo, lado Sur del cuartel de A lfonso XII, 
en esta capital, á responder á los cargos que le resultan en eí 
referido expediente; bajo apercibimiento de que de no compa
recer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hays 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y  de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Luciano Pérez Villa- 
¿lorni&a. v  caso de ser habido lo remitan era clase de Tvrfiso.

con las seguridades debidas, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 11 de Noviembre de 1899.—Ramiro 
M artínez.=Por su mandato, Angel de Paz. 5304—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1896, 
por el Ayuntam iento de Ortigueira, José Varela Martínez, el 
cual servía en el Instituto de Voluntarios de la isla de Cuba, 
acogido á los beneficios del art. 3.° adicional de la ley de Re
clutamiento, por haber dejado de presentarse ante esta zona 
para ser clasificado, con arreglo á lo preceptuado en las R ea
les órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últimos. (O. Z ., nú 
meros 24 y 68.)

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Varela Martínez, hijo de Andrés y Manuela, natural del 
Ayuntamiento de Ortigueira, en esta provincia, y el cual en 9 
de Abril de 1897 servía en la isla de Cuba en el séptimo ba- 

“ tallón de la Habana, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en local que 
ocupan las oficinas de la zona de reclutamiento, en el piso se
gundo, lado Sur del cuartel de A lfonso XII, en esta capital, á 
responder á los cargos que le resulten en el referido expe
diente; bajo apercibimiento de que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido José Varela Martínez, y en caso de ser habido lo 
conducirán en clase de preso, con las seguridades debidas, á 
esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 11 de Noviembre de 1899.=Ram iro 
Martínez. = P o r  su mandato, Angel de Paz. 5305—M

GERONA

D. Desdichado Iglesias Costa, segundo Teniente de la es
cala de reserva auxiliar de la zona de reclutamiento de Gero
na, núm. 24, y Juez instructor del expediente que se instru
ye por segunda deserción contra el recluta José Parés Fá- 
brega.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y  emplazo 
á José Parés Fábrega, recluta del reemplazo de 1896, h ijo de 
Juan y  de Teresa, natural de Llausá, partido judicial de Fi- 
gueras, provincia de Gerona, de estado soltero, oficio jorna
lero, de veintidós años de edad, de un metro 800 milímetros 
de estatura, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, aire marcial, 
producción buena y señas particulares ninguna, sabe leer y  . 
escribir, á fin de que en el preciso término de treinta días, ! 
contados desde la fecha de publicación de esta requisitoria j 
en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e ta  de M a - j 
drid , comparezca en el local que ocupan las oficinas de esta j 
zona, sito en el cuartel de San Martín de esta ciudad, á m i j 
disposición, para responder á los cargos que contra él resul- j 
tan en el expediente de referencia; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 5 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y  requiero á to 
das las Autoridades, tanto civiles com o militares y  de policía 
judicia l, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido José Parés Fábrega, y  en caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso ?L esta ciudad y  á mi disposi
ción ; pues así lo tengo acordado* en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 9 de Noviembre de 1899 .=  Desdichado 
Iglesias. 5300— M

MADRID

D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de In 
fantería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva y del expediente que se instruye contra el sanitario 
de segunda Leopoldo Soto Aumassanne, de la primera com 
pañía de á pie de la brigada de tropas de Sanidad militar, 
por la falta grave de primera deserción cometida desde la 
Farmacia militar, núm . 2, en esta Corte, la noche del 18 de 
Octubre pasado.

Hago saber que por la presente y única requisitoria cito, 
llam o y  emplazo al referido sanitario, natural de esta Corte, 
h ijo  de Antonio y  de Magdalena, de estado soltero, de diez y 
ocho años y  cinco meses de edad, de oficio estudiante, cuyas 
señas generales son las siguientes: pelo negro, ojos pardos, 
cejas al pélo, color bueno, nariz regular, barba poca, boca y 
frente regulares, aire m arcial, producción buena, tiene ins
trucción  y no tiene ninguna seña particular ostensible, y es 
voluntario reenganchado desde el 24 de Enero del corriente 
año y  de estatura un metro 760 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción  de este edicto, comparezca ante este Juzgado, sito calle 
del Barco, núm. 13, piso principal,1 ó ante la Autoridad del 
punto donde se encuentre, para responder á los cargos que 
resultan contra él en el referido procedimiento; bajo aperci
bimiento de que si no compareciere en el plazo fijado será de
clarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios consiguientes.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y  á los agentes de la policía  judicia l, para que se sirvan 
practicar activas diligencias en busca del referido sanitario 
Leopoldo Soto Aumassanne, y caso de ser habido lo constitu
yan en prisión y á m i disposición; dando el aviso correspon 
diente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de Madrid.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 1899.=A ntonio Or
dóñ ez.=P or mandato de S S., el Secretario del procedim ien
to, Francisco Paniagua y Galeote. 5307— M

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba- 
1 llería, Juez permanente de la  primera región, 
j Por el presente primero y único edicto llamo, cito y  em- 
{ plazo á los padres ó parientes más cercanos dentro del cuarto 
} grado civil del paisano Gabino Valle Andersi, cuya natura- 
| leza se ignora, fallecido en Cuba siendo acemilero de la déci- 
] ma cuarta com pañía de transportes á lomo, para que en el 
í preciso térm ino de quince días, á contar desde la publica- 
I ción  de este edicto, se presenten por sí ó persona que los re

presente á reclamar los efectos dejados á su fallecimiento por 
1 el citado acemilero.

Y  para que el presente tenga la debida publicidad y  pue
da llevarse á efecto, se hace saber que este Juzgado, adonde

ha de reclamarse, tiene su residencia oficial en esta Corte, 
calle de Mendizábal, núm. 42.

Dado en Madrid á 15 de Noviembre de 1899.=E1 Jm /. Ins
tructor, José de la Prada.=E1 Secretario, Esteban P, Re
dondo. 5308- M

TARRAGONA

D. José López Murillo, Capitán del regimiento Infantería 
deLuchana, núm. 28, y Juez instructor nombrado por el se
ñor Coronel del propio regimiento.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado U. -ste 
regimiento Antonio Camps Salduga, h ijo de Mateo y de Ma
ría, natural de Boxols, provincia de Lérida, soltero, ue pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barbn p .ca, 
boca regular, color sano y sin ninguna seña particular, para 
que en el improrrogable lérmino de treinta días compa rezca 
en este Juzgado, sito en la Rambla de San Juan, núrn 27, 
primero, á responder á los cargos que le resultan en e: x pe- 
diente que me hallo instruyendo por deserción, de orden del 
Sr. Coronel de este regimiento; bien entendido que de no com 
parecer se le declarará en rebeldía y le pararán los perjuicios 
á que haya lugar.

Tarragona 10 de Noviembre de 1899. =E1 Capitán, .Juez; 
instructor, José López Murillo. 5301 •—M.

VALENCIA

D. Antonio Am orós y Manglano, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado Ildefonso Cinto 
Martínez por la falta grave de primera deserción sim po

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a? sol
dado Ildefonso Ginto Martínez, hijo de Manuel y de Manuela, 
natural de Arm unia, Ayuntam iento de ídem, Concejo de 
ídem, provincia de Zaragoza, de treinta y dos años y ocho 
meses de edad cuando empezó á servir, su estatura un metro 
700 milímetros, sus señas particulares son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire marcial, produc
ción  buena, señas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde el que se publique esta 
requisitoria en la Ga c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de la 
provincia de Zrragom, comparezca en el cuartel del Refugio de 
la plaza de Valencia, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente de su razón ; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado en re
beldía, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto 
civiles com o militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca de) referido 
soldado, y caso de ser habido lo remitan al cuartel del Refu
gio de esta capital, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 6 de Noviembre de 1899.=E1 Tenien
te, Juez instructor, A ntonio Am orós. 5309— M

D. Antonio Am orós y Manglano, primer Teniente del re- 
miento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado José Llop Gal jar ella 
por la falta grave de deserción simple.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al sol
dado José Llop Gabarella, hijo de José y de Agustina, natu
ral de Tartarén, Ayuntam iento de Avellanes, provincia de 
Lérida, avecindado en Tartarén, Juzgado de primera instan
cia de Balaguer, de oficio labrador, de diez y  ocho años, nue
ve meses y  veinte días de edad cuando empezó á servir, su 
estatura un metro 6 i5 milímetros, sus señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marciTL pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  de M adrid  y Boletín oficiad de la 
provincia de Valencia, comparezca en el cuartel del Refugio 
de esta capital, y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente; bajo apercibimie nto de 
que si no comparece será declarado en rebeldía, parándole 
los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, t nto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del soldado 
referido, y  caso de ser habido me lo remitan en calidad de 
preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel del Re
fugio de esta canital y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 10 de Noviembre de 1899. =E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Antonio Am orós. 5310— M

Juagados de primera instancia

BARCELO N A-N O RTE

D. Tomás Sáncho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crim inal sobre hurto contra Juan Rigol 
Parré, se cita llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responderá 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1899.=Tom ás 
Sancho.=E l Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J—8842

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d istri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crim inal sobre lesiones contra Ram ón 
Fornás Monsergas, se cita, llama y  emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el m ismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á
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las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la  busca, cap tura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1899. =  Tomás 
Sancho.=E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez, Escribano.

J —8843
BARCELONA—PARQUE

D. M ariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Parque de la ciudad de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
se instruye sobre estafa contra Ramón Goya Forés, se cita, 
llam a y emplaza al mismo, para que dentro del térm ino de 
cinco días comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta  diligencia; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde, parándole perjuicio.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca, captura y conducción á las 
cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del 
nombrado Ramón Goya Forés, de cuarenta años de edad, ca
sado, escribiente y que tuvo su domicilio en la calle de la 
D iputación, 177, tercero.

Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de 1899.=M ariano 
P ascual.= P or mandado de S. S., Eduardo Pérez Cabrera.

J —8844 j

D. M ariano Pascual Español, Juez de instrucción  del dis
trito  del Parque de este ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra Mauricio Moricet, se cita, llam a y emplaza al 
mismo, para que dentro del térm ino de cinco días comparez
ca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para la 
p rác tica  de una diligencia; bajo apercibim iento, en otro caso, 
de ser declarado rebelde, parándole perjuicio.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles, á disposición de este Juzgado, del nom
brado Mauricio Moricet, de unos veintiséis años de edad, sol
tero, de nacionalidad francesa, de m ediana estatura, more- ¡ 
no, lleva bigote negro, y viste traje negro de am ericana, ha- | 
hiendo habitado como huésped en la calle de Aglá, núm, 6, \ 
segundo, y fué dependiente de la casa M ichauise Labarre. j?

Dada Barcelona á 8 de Noviembre de 1899.=M ariano Pas- 
cu a l.= P o r mandado de S .S ., José María Florensa, Escribano.

J —8845 ¡

D. M ariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- I 
trito  del Parque de Barcelona. {

En virtud  de la presente, que se expide en m éritos de la ? 
causa crim inal sobre hurto  contra Juan  Vidal Sans, hijo de 
Josefa, de diez y siete años, tabernero, vecino de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza 
al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á con
ta r  desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  ü 
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de f 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri- | 
ficarlo será declarado rebelde. I

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la  Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la  busca, cap tura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, cuyas señas son: esta tu ra  
alta , color moreno, algo picado de v iruelas y ojos pardos.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1899. =  Mariano 
Pascual Español. =  El Escribano, Licenciado Ernesto Freixa.

J —8846 |

BARCELONA—UNIVERSIDAD f
i

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del d istrito  de la  f 
Universidad de Barcelona. 5

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre amenazas y coacciones contra José Chi
quillo Cortell, de tre in ta  y tres años de edad, viudo, cabrero, 
que había habitado la  casa núm . 34, bajo, de la calle R iera 
A lta, y cuyo paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la  Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de 
u n a  diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  C ristina (Q. D, G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este ; 
Juzgado del referido procesado José Chiquillo Cortell. í

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1899.=M anuel Re- l 
ñ a g a .= E l Escribano, Pablo Alegre. J —8847 ¡

i
BERJA $

D. Julio  Falces D uarte, Juez de prim era instancia de esta f 
ciudad y su partido. ¡

Por el presente y últim o edicto se hace saber la cesación | 
de D. Ju an  Antonio Enríquez en el desempeño del cargo de ! 
R egistrador de la propiedad de Pam panga (Filipinas), citan- ? 
dose para los efectos de la devolución de la fianza á los que \ 
tengan que deducir alguna reclam ación á fin de que la pre- \ 
senten dentro del plazo de seis meses. \

Dado en Berja á 9 de Novembre de 1899.=Julio F a lces .=  j 
Por su mandado, Eduardo Vázquez. J-—8848 \

BILBAO j

D. Miguel Rodríguez Bérriz, M agistrado excedente de \ 
Audiencia territo ria l, y Juez m unicipal en funciones de Juez i 
de instrucción de Bilbao y su partido. \

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Palacios y  • 
M artínez, de veintiocho años de edad, de estado casado, de 
profesión empleado, vecino de esta villa, y cuyo actual p a ra - ? 
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde í 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a -  \ 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instruc to r ó se \ 
constituya en la cárcel del partido, con el fin de prestar de- \ 
cía ración con carácter de inqu irir y responder de los cargos ¡ 
que le resultan en causa que se le sigue sobre lesiones por \ 
im prudencia tem eraria; bajo apercibim iento en otro caso de * 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere ]

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades \ 
y agerúes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura ¡ 
y conducción del Rafael Palacios si fuere habido, á la expre- * 
sada cárcel como comprendido en el a r t. 835 de la ley de En- * 
juiciaxmento crim inal. í

Dada en Bilbao á 9 de Noviembre de 1899.=M iguel Rodrí- : 
guez— Ante mi, Licenciado Adolfo de Arriaga, J—8819

¡ CABRA

D. José Soler y Duran, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por v irtud  de la presente, las A utoridades que constitu 
yen la policía judicial procederán á la busca y cap tura de 
una burra parda, de edad de siete años, fea de patas, de 
buena alzada, herrada de las cuatro y recién esquilada, que 
en la noche del 31 de Octubre al 1.° del actual le fué su s tra í
da á Andrés Jiménez Jurado de una h uerta  que había llam a
da del Alón, térm ino de Doña Mencía, y habida que sea la 
pondrán á mi disposición, con la persona en cuyo poder se 
encuentre, si no acredita su legítim a procedencia.

Dada en Cabra á 8 de Noviembre de 1899.=José Soler. =  
El actuario , Juan  de Dios Pastor y Zafra. J —8850

En los autos de juicio declarativo de m ayor cuan tía  pro
movidos por D. M ariano Arteche de la Fuente, declarado po
bre para litig ar contra D. Julio Romero Jusen, sobre indem 
nización de perjuicios causados por éste, como Registrador 
de la propiedad que fué de este partido, al cancelar una ano
tación de embargo de intereses del primero, se ha dictado por 
el Sr. Juez de prim era instancia de este partido providencia 
fecha de ayer, por la cual, y habiéndose acreditado en autos 
el fallecimiento del Sr. D, Julio Romero, ocurrido en Mana- 
cor el 8 de Diciembre del año últim o, se ha mandado citar á 
su viuda Doña Ju lia Larroux, cuyo domicilio y actual para
dero se ignora, por sí y como representante de sus hijos me
nores, si los tuviese, y á los demás herederes y causa habien
tes del D. Julio Romero Insén para que dentro del térm ino de 
quince días comparezcan en citados autos, personándose en 
forma, para hacer uso del derecho de que se consideren asis
tidos; bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, se 
expide la presente en Cabra á 8 de Noviembre de 1899.=E1 
actuario , Alfredo H urtado. 464—P

CÁDIZ

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, d ictada ante m í en causa por robo de m etálico 
y efectos á José Lanuza Franco, vecino de la calle Santa L u
cía, núm . 6, se ha m andado c itar á cuantas personas pue
dan dar razón del hecho y de sus autores, cuyo actual para
dero se ignora, con objeto de que en el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en dicho Juzgado para la 
práctica de diligencias acordadas en la m encionada causa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 9 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, Licenciado 
Francisco de la Torre. J —8851

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á los que
se crean con derecho á la herencia in testada de D. José Ló
pez y García, n a tu ra l de Oviedo, de cincuenta y cinco años 
de edad, del comercio de la Habana, que falleció en esta c iu 
dad el día 19 de Octubre últim o, en la fonda situada en la  
P laza de Isabel II, núm . 1, para que dentro del térm ino de 
tre in ta  días, comparezcan en este Juzgado á ejercitar los de
rechos de que se crean asistidos.

Dado en Cádiz á 9 de Noviembre de 1899. =  Licenciado 
Francisco de la Torre. 465—P

CASTRO URDIALES

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 
de esta villa de Castro Urdiales y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Tirso Diez Varona, de tre in ta  y siete años de edad, hijo  de 
Miguel y Bernarda, n a tu ra l y vecino de Jucinillas, partido 
de Villarcayo, provincia de Burgos, cochero, ignorándose su 
ac tua l paradero, aunque se presume se halle en Bilbao ó su 
provincia, cuyas señas se expresarán á continuación, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á ingresar en la cárcel del partido, por no haberse 
presentado en el mismo n i en la Audiencia provincial de 
Santander en la causa que se le sigue por el delito dé estafa; 
bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des é individuos de la policía judicial practiquen activas di
ligencias en busca de expresado Tirso Diez Varona, y en caso 
de ser habido le rem itan en clase de preso, con las debidas 
seguridades, á la cárcel de partido y á mi disposición.

Dada en Castro Urdiales á 7 de Noviembre de 1899.=Mi- 
guel López.=Por su m andado, M auricio del Cueto y Peláez.

Señas de Tirso Diez Varona.

E sta tu ra  un  metro 610 milím etros, peso 62 kilogramos, 
ojos pardos, pelo negro, rostro moreno, sin cicatrices; viste 
boina azul y traje  de jornalero. J —8852

CIU DAD-REAL

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta capi
ta l y su partido.

Por el presente se llam a á Pedro Ruiz, que se dice ser ve
cino de Orihuela, y que en la actualidad se ignora el punto 
donde pueda encontrarse, ni cuándo regresará á su casa, por 
hallarse dedicado á la compra de ganados, para que dentro 
del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, á 
prestar declaración cemo perjudicado en la causa que se in s 
truye con motivo del hurto  que se le ha hecho de un  par de 
botas, cuyo hecho tuvo lugar en la estación férrea de esta 
ciudad en las prim eras horas de la m añana del día 1.° de 
Septiembre últim o, y cuyo térm ino empezará correr y con
tarse desde el día en que tenga lugar la inserción en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no comparecer le p ara rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 9 de Noviembre de 1899.=M anuel 
María P u g a .= P o r su mandado, Domingo M. B&rmeo.

J —8853

COLMENAR DE MALAGA

D. Enrique M iranda Godoy, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por el presente ruego y encargo á las A utoridades y fun
cionarios "públicos q ie constituyen la policía judicial m an
den proceder á la busca de los efectos que al final se anotan,

i

los cuales fueron robados, con escalo hecho en la casa de 
campo denom inada del Cura, de la propiedad de D A ndrés 
Muñoz Porras, en el térm ino jurisdiccional de Cutar, du ran
te la noche del 25 de Octubre úJtimo, y á la detención de las 
personas en cuyor poder se encuentren, que serán puestas á 
disposición de este Juzgado si no acreditan la legítim a ad
quisición de los mismos.

Dado en Colmenar de Málaga á 8 de Noviembre de 1899.=  
Enrique M iranda G odoy.=Por su mandado, Licenciado F ran 
cisco Ruibérriz de Torres.

Efectos rolados.
Una capa de paño fino, negro, con vueltas de color mo

rado.
Un saco para envase de granos.
Una jáquim a de caballería m ayor.
Un ciento de granadas.
Un candil de hierro.
Una espuerta de palm a. J —8855

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción  de esta 
capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Pedro Alcalde, 
vecino de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se igno
ran , para que en el térm ino de diez días, contados desde la  
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad 
á responder de los cargos que le resu ltan  en el sum ario que 
contra el mismo se instruye por hurto ; bajo apercibim iento 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
le exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles, m ilitares adm inistrativas y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de d i
cho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel de esta ciudad con las seguridades conve
nientes.

Dada en Córdoba á 7 de Noviembre de 1899.= Francisco 
Fernández V io r.= E l actuario , Teodomiro Fernández.

J—8856
CUÉLLAR

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción del 
partido de Cuéllar.

Hago saber que en sum ario que se sigue en este Juzgado 
por robo de alhajas, que se d irán  ,en la iglesia de Tejares, 
agregado á Fuentesoto, he acordado que las personas en cuyo 
poder se encuentren, las pongan á disposición de este dicho 
Juzgado en el térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Segovia; parándoles en otro caso el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las A utoridades é individuos de 
la policía judicial detengan y pongan á mi disposición á la 
persona ó personas que poseyesen dichas alhajas, consisten
tes en

Un Crucifijo de p la ta  que pesará* ocho gram os.
Un rosario engarzado en p lata, con u n  Crucifijo tam bién  

de p la ta  de unos ocho gramos.
Un copón de p la ta  con cubierta formando pabellón.
Una cajita de p lata destinada á viaticar.
Unas crism eras de p la ta  unidas por una cañita, con pa

juelas, una con la inicial O., y la  o tra  con una C.
Una am porita para depositar la Unción, con su pajuela.
Dada en Cuéllar á 9 de Noviembre de 1899.=E. S a la .= E l 

actuario , Mariano Alvarez. J —8857

CHANTADA

El Sr. D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de in s tru c 
ción de este partido, acordó en providencia de hoy se cite á 
José Rouco Novo, vecino de la parroquia deRam onde, té rm i
no m unicipal de Palas de Rey, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde la  inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, á la  hora de once de la  m añana, al 
objeto de ser reconocido por facultativos y rend ir declaración 
en sum ario que se instruye sobre lesiones al mismo y otros; 
apercibido de que si no lo hiciere in c u rrirá  en la m ulta  de 5 
á 50 pesetas.

C hantada 4 de Noviembre de 1899. =E1 actuario , A. Ave- 
lino Vázquez. J —8858

En el sum ario instru ido sobre lesiones á Tomás López, 
vecino de Santiago de Pradeda, contra su convecino Ram ón 
Fernández González, que se ausentó para la  ciudad de Mon
tevideo, se dictó el siguiente

«Auto.—En Chantada, á 28 de Octubre de 1899.—Recibi
da la  anterior com unicación con la certificación de que hace 
mérito, únanse al sum ario de su razón; y

Resultando que en el mismo aparecen practicadas todas 
cuantas diligencias se creyeron necesarias para su m ejor 
perfección y esclarecimiento del hecdo que lo motivó:

Considerando que por lo misino procede declararlo te r
minado:

Visto el a rt. 622 de la ley de Enjuiciam iento crim inal;
El Sr. D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de in stru c

ción de este partido, por ante m í Escribano dijo: Se declara 
term inado este sum ario, y en su consecuencia, elévese á la  
Superioridad, previa notificación y em plazamiento que se 
practique al proeesado Ramón Fernández González, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días comparezca ante la m is
m a á usar de su derecho, á medio de Procurador y Abogado, 
que podrá designar en el acto de la diligencia; apercibido 
que de no verificarlo se le tendrá por conforme con los que 
le correspondan en turno; líbrese ca rta  arden al Juez m u n i
cipal de Carbaliedo para la citación de dicho procesado, y  
póngase este auto en conocimiento del Sr. Fiscal.

Así lo proveyó y firma S. S., de-que doy fe.=A m adeo Do
mínguez. =M anueí Fernández Páramo.»

Y para notificar y emplazar al susodicho Ram ón F ernán
dez González, expido y firmo la presente en C hantada á 7 de 
Noviembre de 1899.=E1 acu tario , M anuel Fernández Pá-* 
ram o. J —8859

CHIVA

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de in s 
trucc ión  de este partido , D. José M aría Cama y Vanó, con 
está fecha, en el sum ario que en este Juzgado se in stru y e  so
bre m alversación de fondos públicos en el M unicipio del pue
blo de Chute, se ha acordado se cite por medio de la  presente 
al vecino de dicho pueblo, residente en Denla., y cuyas demás 

i circunstancias se ignoran, Juan Mor agües Boselló, á fin de
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que comparezca ante este Juzgado en el término de diez días, 
al objeto de recibirle declaración en el expresado sumario; 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Chiva 11 de Noviembre de 1899.=V.° B.G=C am o.=E l Es
cribano, Joaquín Pérez. J—8860

GÉRGAL
D. Rafael Medina Huefce, Juez de instrucción de esta villa 

v su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Benítez Gar

cía, natural y vecino de Yusgena, soltero, jornalero, de vein
te anos de edad, hijo de Lorenzo y Antonia, y cuyo actual 
paradero se ignora, con el fin de que comparezca en este Juz
gado á prestar inquisitiva en causa que contra el mismo ins
truyo sobre quebrantamiento de condena; advirtiéndole que 
de no comparecer en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oücial de esta provincia, se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo^ ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía del Reino procedan á la busca y cap
tura de indicado procesado, poniéndolo á mi disposición con 
Isa seguúdades convenientes. T .

Dada en Gérgal á 6 de Noviembre de 1899.=Rafa el Medi
na.=Por su mandado, Alfonso Mosquera.

Señas de dicho procesado.

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, color sano, barba 
naciente, nariz, cara y boca regulares, y de un metro *708 mi
límetros de estatura. J—8861

D. Rafael Medina Hueto, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res de las lesiones inferidas é D. Manuel Zamora García, ve
cino de Abla, en la noche del 10 al 11 del pasado Septiembre, 
á la salida de la villa de Abrucena y camino de Abla, con el 
fin de que en el término de diez días, desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oücial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan; apercibidos que de no comparecer 
en el indicado término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todos los agentes de policía ju - 
picial del Reino procedan á la busca y captura de los mis
mos, poniéndolos á mi disposición.

Dada en Gérgal á 9 de Noviembre de 1899.=Rafael Medi
na. =P or su mandado, Alfonso Márquez. J—-8862

GERONA
Por el presente, que se expide en méritos de lo acordado 

en providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido en la causa que en este 
Juzgado se sigue sobre ocupación de billetes del Banco de Es
paña. y moneda falsa contra María Bartrolí Serra, se cita y 
llama á los consortes Domingo Soteras y Victoria Soler Ferrer, 
habitantes que fueron en la calle de San Miguel, núm. 2, de 
Hostafranche (Barcelona), y hoy de ignorado paradero, para 
que en el término de seis días, á contar desde el siguiente al 
de 1a, publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficíales de esta provincia y la de Barcelona, comparez
can ante este Juzgado para practicar cierta diligencia; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

Gerona 6 de Noviembre de 1899.=SI actuario, Fernando 
Casadevall. J—8864

GRANADA— CAMPILLOS
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis

trito del Campillos de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Josefa 

Rojas, vecina de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
estafa; apercibida de que si no lo verifica será declarada re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego j  encargo á todas las Autorida
des y dependientes^ de la policía judicial procedan á su busca 
y  captura, conduciéndola á la cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 7 de Noviembre de 1899.=Miguel Osu
na. = P or mandado de S. S., Manuel García. J—8864

GRANADA-SAGRARIO
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados José Cortés Garrido, alias Morea, y Juan Molina 
Arboleda, alias Gordipinchí, cuyo actual paradero se ignora, 
pero que fueron vecinos de esta ciudad, sin que consten otras 
circunstancias, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
hurto de prendas; bajo apercibimiento que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
haya lugar. ^

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, constituyéndolos en el arresto municipal á disposi
ción de este Juzgado. '

Dada en Granada á 9 de Noviembre de 1899.=José Esco- 
lano.=Por mandado de S. S., Enrique Delgado Martín.

J—8865
GRANOLLERS

D. José González Palao, Juez de instrucción de este par- 
ti do. ¡

Por la presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des y sus agentes la práctica de las correspondientes pesaui- 
sas para la averiguación del paradero de .las alhajas que á 
wntinuaciottsedetaHarán, procedentes de la iglesia parro
quial de Caldas de Mentbuy, en la que fueron robadas du- I 
raníe la noche del 29 al 30 de Octubre último, ocupándolas 
m su caso, con captura y conducción de las personas en 
suyo poder fueren halladas, si no justifican su legítima ad= 
[u i s i c j o b ; pues así lo tengo acordado en méritos de la causa 
[»§ sobre el expresado hecho me hallo instruyendo

Alhajas de que se trata.
Un copón.
Una bandeja de plata.
Otra bandeja, también de plata, con la imagen de la San

ta Majestad en su centro y la inscripción año 1699.
Una cadenilla.
Quince imágenes de la Santa Majestad.
Tres medallas.
Otra esmaltada.
Dos pares pendientes, uno formando botón y el otro un 

aro, y dos docenas sortijas, todo de oro.
Otras tres sortijas oro de ley con diamantes, y siete im

perdibles oro chapado.
Diez y ocho imágenes de la Santa Majestad, tamaño ordi

nario.
Una gruesa ídem, tamaño pequeño.
Tres otras distintas imágenes.
Cuatro dedales.
Tres docenas pares pendientes pequeños.
Dos docenas medallas.
Tres docenas medallones.
Diez y seis cadenillas.
Cuatro pulseras.
Veinticuatro virtudes y tres gruesas sortijas, todo de 

plata.
Una imagen de la Santa Majestad en forma de cáliz.
Dos pilas y dos rosarios pequeños, de varios otros metales.
Dada en Granollers á 6 de Noviembre de 1899.=José Gon

zález Palao.=Por su mandado, Juan Comas. J—8866

HINOJOSA DEL DUQUE

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa se
guida por hurto de caballerías á Agustín de la Bella Aranda, 
se cita, llama y emplaza al dueño de una burra rucia, cerra
da, mediana, con un bulto en el lado izquierdo de la quijada, 
que fué recogida el día 2 de Septiembre último en el sitio Pozo 
de la Arena, de este término municipal, para que dentro de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial déla provincia, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Hinojosa del Duque á 9 de Noviembre de 1899.= 
Antonio Alvarez Feria.=E1 actuario, Leoncio Barbero.

J—8867

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
P ; Segundo Achútegui y  Gelos, Juez de instrucción del 

dis.tnto de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D, Antonio Aguayo y Moreno se ins
truye sumario por el delito de hurto contra otro y Manuel 
Torres Holgado, alias Colorado, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en la cárcel del par
tido. r

Y para que se persone en la sala audiencia de aquél á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha 
causa, se le concede el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales- 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Torres Holgado, alias Colorado, vecino de esta pobla
ción, cuyo actual domicilio y circunstancias se ignoran.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 7 de Noviem
bre de 1899.=Segundo Achútegui.=El actuario, Antonio

J—8868

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber álos de igual cla 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Aguayo y Moreno se ins
truye sumario por el delito de hurto contra Salvador Morales 
Díaz, en el que se ha acordado expedir la presente, por laque 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de aquél á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha 
causa, se le concede el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales- 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Sal
vador Morales Díaz, que dijo tener veinticuatro años, soltero, 
barbero, hijo de José y Ana y vecino del Puerto de Santa 
ignora C Larga, 75, cuyo domicilio y actual paradero se

; Dada en Jerez de la Frontera á 9 de Noviembre de 1899 =  
Segundo Achutegui.=El actuario, Antonio Aguayo 

j J—8869
| LA CAÑIZA

i Por medio de la presente se cita á D. Manuel Martínez 
Pardellas, casado, labrador, mayor de unos sesenta años, ve- 

¡ ciño de San Miguel de Fofe, distrito de Covelo, ausente en la 
j ciudad de Lisboa, con domicilio desconocido, para que den- 
: tro del termino de diez días, contados desde la fecha de la 
| G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á decla- 
I rar en concepto de testigo en causa sobre falsedad en opera- 
; cion de elecciones de un Diputado á Cortes, verificada en 12 

de Abril de 1896, en el distrito de Covelo y sección de Bar- 
ciademera; bajo apercibimiento de que no verificándolo le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar.

La Cañiza 9 de Noviembre de 1899.=E1 Escribano, José 
lravadela. j __8870

LAGUARDIA
p . Francisco Marzana y Ruíz, Juez municipal, ejerciente 

de instrucción de este partido.
Hago saber que en el día 27 de Octubre último apareció

en el río Ebro, en la jurisdicción del pueblo de Baños de 
Ebro, de este partido judicial, provincia de Alava, el cadáver 
de un hombre de unos treinta á treinta y dos años de edad 
de nariz chata, estatura sobre un metro 600 milímetros sin 
que por su descomposición pudiesen apreciarse otras señas 
personales; vestía pantalón de pana color café, y debajo de 
éstos otros deteriorados de hilo, de rayas entre blancas y ne
gras, faja encarnada, camisa de franela con rayas azules y 
dibujos con hilo verde, chaleco de paño azul, chaqueta de 
mahón blanquecina á cuadros y alpargatas blancas con cin
ta azul, cuyo cadáver no ha podido indentificarse en Baños 
de Ebro, por no ser de persona allí conocida, y debió hallarse 
sumergido en el agua.

En virtud del hallazgo de dicho cadáver, se instruyen en 
este Juzgado las oportunas diligencias sumariales, habiendo 
acordadoen ellas citar, como lo hago por el presente, de com
parecencia ante este Juzgado, dentro del término de quince 
días, á contar de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á los parientes que lo fueren de la persona descono
cida, cuyas señas quedan consignadas, de la cual fué encon
trado su cadáver, con el fin de recibirles la correspondiente 
declaración; previniéndoles que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Laguardia á 9 de Noviembre de 1899.=Francisco 
Marzana Ruiz.=De su orden, Francisco Gardeta.

J—8871
LALÍN

D. Isaac Espinosa Lamas, Secretario del Juzgado ins
tructor de Lalín.

Cita á un tal Jesús, cuyos apellidos se ignoran, criado 
que fué de D. José Vázquez, vecino de Silleda, y en la actua
lidad en ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días concurra á la sala de audiencia de este Juzgado, á 
fin de prestar declaración en sumario que se instruye por el 
delito de hurto de hierba á Domingo Campa; previniéndole 
que de no verificarlo le seguirá el perjuicio á que hubiere lu
gar; pues así lo acordó el Sr. D. Luis Suárez Prado, Juez ins
tructor de este partido, en providencia de hoy.

Lalín 5 de Noviembre de 1899.=Isaac Espinosa.
 ________  J—8872

D. Isaac Espinosa Lamas, Secretario del Juzgado instruc
tor de Lalín.

Cita á Anselmo González, vecino de Cortegada, v en la 
actualidad en ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oücial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de prestar 
declaración en causa por lesiones inferidas á Felipe Leira y  
otros; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente; pues así lo acordó el Sr. D. Luis Suárez 
Prado, Juez de instrucción de este partido en providencia de 
esta fecha.

Lalín 8 de Noviembre de 1899.=Isaac Espinosa.
J—8873

LA RODA
D. Federico Baudín y Capelo, Juez de primera instancia 

de La Roda y su partido.
Por el presente edicto hago saber que á nombre de Fer

nando Garrido Cabañero, vecino de Madrigueras, se ha pre
sentado en este mi Juzgado demanda por el Procurador Don 
Juan Ramón Romero, y defendido por el Letrado D. Federico 
Atienza, en solicitud de que se adjudiquen al Garrido Caba
ñero los bienes constitutivos de la capellanía colativa funda
da en el pueblo de Madrigueras por el Presbítero y vecino qua 
fue de Quintanar del Rey, D. Antonio López Oambronero, en 
los anos 1720 y  1742, por creerse con derecho á ello como pa
riente en octavo grado de consanguinidad del fandador, y , 
por tanto, el más próximo de éste; siendo los bienes de qua 
consta dicha capellanía los que á continuación se deslindan, 
sitos en el pueblo de Madrigueras y su término:

Unas casas de morada: linde de casas de herederos de Ma
ría Cambronero y herederos de Olalla Cabañero y dos calles 
públicas.

Diez almudes trigales en la partida de la carretera: linde 
de tierras de D. Francisco González y D. Francisco Montoya.

Catorce almudes cebadales en donde dicen la Retamosa: 
linde de tierras de Ginés.

Veinte almudes trigales en las Cañadillas, cerca de la ca
ñada que llaman Valdemembra y camino que va de Tarazo- 
na á la Motilleja.

Trece almudes de tierra cebadales, donde dicen al Palo
mar: linde tierras de Doña Juana Cortes.

Cuatro almudes de tierra cebadales: linde de tierras de 
herederos de Julián Montero García y tierras de Atanasia 
Martínez.

Once almudes de tierra cebadales y una era de pantríllar, 
con la tierra que tiene alrededor, y dichos once almudes es
tán en tres pedazos, que el uno es: cuatro almudes y tres ce
lemines y está en el camino que sale de Madrigueras de Ma- 
hora: linde dicho camino y tierras de Doña Teresa Mondéjar 
y tierras de D. Alfonso Cambronero; el segundo pedazo, de 
tres almudes cerca de la ermita del Sr. Santo Tomás: linde 
tierras de Tomás Ponce y Juan de la Jara Fernández y col
menar del Licenciado Juan de la Jara Olmeda; y el tercer 
pedazo, de tres almudes y tres celemines, que está en el cami
no viejo que sale desde dicha villa de Madrigueras al lugar 
de la Motilleja: linde dicho camino y tierras de D. Tomáis 
Clemente y Juliana Martínez.

Un pedazo de tres almudes y  tres celemines y medio de 
tierra cebadales: linde entre los dos caminos que van de Ma
drigueras á las Navas y Mahora, y lind3 tierras del Patrona
to, que poseía Doña Francisca Mondéjar; al Saliente con tie
rras de D. Juan García Cutánda.

Otro pedazo de cuatro almudes de tierra cebadales, apeo 
real: linde tierras de Benito Tendero Lázaro Juan de la Jara, 
y linde á la mano derecha del camino viejo que va de aquella 
villa á la de Tarazona.

Otro pedazo de tierra de cuatro almudes y dos celemines, 
cebadales, que está en cabo del Nabazo: linde tierras del refe
rido D. Antonio; tierras del Patronato, de Andrés Martínez 
Núñez, y del Patronato de D. Antonio Clemente Fernández.

Otro pedazo de dos almudes y dos celemines de tierra ce
badal, que está á linde y á la mano derecha del camino que 
va de ella á Mahora, y linde tierras del comprador y de Juan 
del Villar Tendero.

Otro pedazo de cinco almudes y cuatro celemines de tie
rra cebadal, que están en la partida que llaman el Barral: 
linde tierras de herederos de Martín Cambronero y de Diego 
Sevillano.

Otro pedazo de doce almudes trigales, sito donde dicen la 
Hoya de las Carrascas, de Miguel Descalzo: linde y á la mano 
izquierda del camino que llaman de Hoya Vacas y de viñas 
de Antonio Tendero; por el Mediodía viñas de Juan Murcia
no y tierras de herederos de Pascual García Villanueva.
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Otro pedazo de tierra trigal, su cabida seis almudes, sito 

en e] partido de la Hoya de las Fuentes, que le parte el cá
rnico lo la Cuesta Blanca: linda tierras de Fernando Tende
ro Villar: por el Mediodía y por el Norte de Juan de la Jara 
Fernández; por el Poniente de herederos de Benito Risueño 
Roldan, y por el Saliente de herederos de Andrés López.

Otro pedazo de tierra de cuatro almudes y un celemín ce
badales, paraje que que llaman Valrepiso: linde tierras al 
Norte del dicho D. Antonio López; al Orienie de Julián Sáiz 
Ortiz; á Poniente de Andrés de Villanueva, y al Mediodía de 
D. J:vro de Milla Risueño.

( • ro pedazo de tierra de ocho á nueve almudes cebadales, 
lind-uado con la suerte de cuatro almudes y un celemín ce
bad- h-". que es la partida antecedente.

Otro almud de tierra, linde la antecedente.
Y otro pedazo de tierra cebadal, de cuatro almudes poco 

más 6 menos, linde el camino que va de Madrigueras á Ma- 
hora a la izquierda, y á la derecha del que va á las Navas, 
linde tierras por Saliente de Juan de Cutanda, y por Ponien
te de Doña Francisca, vecinos de Madrigueras.

Y habiendo sido admitida la demanda por providencia de 
18 de Agosto último, por hallarse comprendida en el artícu
lo 1 105 de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado en la 
mh m  llamar por edictos, siendo éste el primero, á los que 
se c" , m con derecho á los expresados bienes, para que com
par ' - n á deducirlo dentro del término de treinta días, á 
coiri - msde la publicación del presente en la G a c e t a  de  
M a l

I» ' o en La Roda á 7 de Noviembre de 1899.—Federico 
Baud 5,=P or su mandado, Diego López de Haro.

466—P

LA UNIÓN
D * ‘incisco Sánchez Olmos, Juez de instrucción de esta 

ciuo - de La Unión y su partido.
J 'a presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gui

llen fcínez, cuyas demás circunstancias y actual paradero
se ig r:m, para que dentro del término de diez días, conta
dos : , ie la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de 
M a e  ' y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzg- • á responder de los cargos que le resultan en el su
mar i > ,jue instruyo sobre hurto de dos caballerías, cuyas se
ñas - ,*i: dos burros, cerrados, uno de pelo blanco, orejas de 
liebr v cojea un poco de la pata derecha, y el otro, pelo cas
taño ' ‘-cho de orejas, faltándole un pedazo en el rabo y tiene 
encuna de las costillas unas señales de pelo blanco, unido el 
apareje de cada uno de ellos, una sobrenjalma de manta an
tigua. Des ropones, por mandil un saco, cabestrillo y estri
bos; ¡ percibiendo al Antonio Guillén Martínez de pararle el 
perjuicio á que haya lugar si no comparece.

A 1 propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiies como militares y demás agentes de la policía, proce
dan á la busca y captura del repetido Antonio Guillén Mar
tínez, y á la busca de las indicadas caballerías, poniéndolas 
á mi disposición en esta ciudad; pues así lo he acordado en 
la expresada causa, y cuyo hecho tuvo lugar el dia 17 de Fe
brero último en esta indicada ciudad, perteneciendo dichas 
caballerías á José Marín Baños.

Dada en La Unión á 30 de Octubre de 1899.=Franciseo 
Sánchez Olmos.=Por su mandado, Francisco Povo.

8874—M
LERIDA

D. Emilio Carreño y Valdés, Juez de instrucción de Léri
da y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
artículo 835, núm. 1.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á un sujeto llamado Magín Moya 
Segura, alias Botellé, natural de Guisona ó de Tárrega, de ¡ 
treinta y nueve anos de edad, que ha sufrido condena en el 
penal de Zaragoza, saliendo de éste en el año 1894, cuyas cir
cunstancias y actual paradero se ignoran , á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do, para notificarle el auto de su prisión y recibirle declara
ción indagatoria en causa que contra el mismo instruyo por 
delito de robo.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procuren la captura de dicho suje
to, y caso de conseguirla lo pongan á mi disposición.

Dada en Lérida á 6 de Noviembre de 1899.=Emilio Oa- 
rreño.=Por mandado de S. S., Domingo Sobrevals.

J—8875

D. Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Lérida y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emphzo á Ramón Balaña Fortit, vecino de Cervia, desertor 
del batallón disciplinario de Melilla, para que en el término 
de diez días se presente en las cárceles de este partido á dis
posición de este Juzgado, para responder de los cargos que le 
resulten en causa criminal sobre robo de efectos y aperos de 
labranza en dicho pueblo de Cerviá.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civi
les y militares, funcionarios y agentes de policía judicial 
procuren la busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo, 
si se consigue, á disposición de este Juzgado en las expresa-- 
das cárceles.

Dada en Lérida á 8 de Noviembre de 1899.=:Emilio Ca- 
rreño.^Por mandado de S. S., Manuel Cardona.

J—8876

D. Domingo Sobrevals y Bosch, Escribano del Juzgado de 
instrucción de Lérida.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juez del partido en el sumario que se 
instruye por expendición de moneda falsa contra María Urra
ca Facé y otros, se cita á Joaquín Arnal, que tuvo su domi
cilio en Gracia (Barcelona), calle Camelias, núm. 11, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  db  
M ad r id , comparezca ante este Juzgado para recibirle decla
ración en méritos de dicha causa; apercibiéndole que de no 
presentarse le parará el perjuicio correspondiente.

Lérida 8 de Noviembre de 1899. —El actuario, Domingo 
Sobrevals. J—8877

D, Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que expido en méritos del ! 
sumario que instruyo por expendición de moneda falsa con- | 
tra Ramón Costa Olivé y otros, cito, llamo y emplazo al mis- I 
5i0!ia i -.(le dentro del término de diez días, á contar í 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de su 
prisión y procesamiento, dictado en dicha causa, y practicar 
otras diligencias en méritos de la misma; apercibiéndole que 
en el caso de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que en derecho haya lugar; dicho procesado 
tiene unos cuarenta y cinco años de edad, es viudo, se dedi
ca á la venta de pañuelos, yendo por las ferias y fiestas ma
yores de los pueblos, había residido en Reus con una cuñada 
suya llamada Antonia, y últimamente habitaba en Valls, en 
la masía de Fereret, en la carretera de Tarragona, y tenía un 
piso alquilado en la Galle de las Monjas, de la misma ciudad, 
ignorándose su actual paradero; de senas: bajo de estatura, 
usa bigote negro canoso, pelo también canoso, regular de 
grueso, y viste gorra, blusa azul larga y alpargatas de listas 
negras.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y en el caso de conseguirla con
ducirlo á las cárceles del partido á mi disposición.

Dada en Lérida á 8 de Noviembre de 1899.=Emilio Ca
rreño. =P or orden de S. S., Domingo Sobrevals.

J—8878
LOGROSÁN

Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este parti
do se cita á Antonio Tejeda Santos, cuyo paradero se ignora, 
para que el día 10 del corriente, á las doce de la mañana, 
comparezca ante la Audiencia criminal de Cáceres para ce
lebrar juicio oral en la causa que se le sigue por hurto; 
apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Para insertar en la G a c e t a  de  Ma d r id , expido la presen
te cédula en Logrosán, á 7 de Noviembre de 1899.=E1 actua
rio, Celedonio Mena. J—8880

SEVILLA-—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se requiere al rematado José Peña Rivera, 
hijo de Francisco y de María, de veinticuatro años de edad, 
de Estepa, vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle de 
Gerona, núm. 30, soltero, cajista, con instrucción y antece
dentes penales, para que en el término de diez días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para la práctica 
de ciertas diligencias acordadas en cumplimiento á carta or
den de la Superioridad procedente de causa que se le siguió 
por amenazas; previniéndole que si no lo' verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen activas di
ligencias de dicho individuo, y habido lo hagan comparecer 
en este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 31 de Octubre de 1899.=José Crespo.— 
El actuario, José Bergalí. J—88L7

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Casalón, 
vecino de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias, así 
como su paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e Ma d rid  y Boletín oñeial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núme
ro 62, con objeto de notificarle el auto de procesamiento y re
cibirle declaración indagatoria en causa seguida contra el 
mismo y otros sobre robo y tentativa de otro; bajo apercibi
miento que de no comparecer dentro de dicho término se le 
declarará rebelde y además le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, agentes de policía judicial 
y Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
de dicho sujeto á las cárceles nacionales y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 8 de Noviembre de 1899.=Jenaro Ba
rrón. =D e su orden, Angel Barón. J—8824
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A N U N C I O S

ADMÍNISTRACION DE LA G A C E T A  D E  MADRID*— 
* *  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qm  $** 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al deJa f*6k& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en previa* 
cias, un mes pára los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaz$s 
su exigirá el pago de cada uno d® los ejemplares que ** 
pidan. —1

jnSNSO DE LAB AGUAB MINERO-MEDICÍNALES DE Uk 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
@n el Almacén de la G a c e t a  d e  M ad rid  á p e s e t a  s a i»  
ejemplar —1

SANT0S DEL DÍA

San F élix  de Y a lo is , confesor, y  San Edmundo. 

Cuarenta horas en las monjas Trinitarias

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINGESA. — A  las ocho y media.—
Adriana Lecouvreur.

TEATRO DE PARISH.— A las nueve. — Función 33 de 
abono.—Turno impar.— Moda.—El juramento.—El d%o de «Za 
Africana».

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Moda.— Cero y  
van cuatro.—La vida íntima.—Segundo acto de la misma.—La 
muela del juicio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
La buena sombra.— Gigantes y cabezudos. — La maja.— El pa
drino de «El Nene».

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— La 
marcha de Qádii.—Losgarrochislas.—Las campanadas.—La fa 
milia de Sicur.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.—Los 
dospilletes.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Los camarones. 
Instantáneas.— Una vieja.—El ultimo chulo.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—Los em
busteros.—Curro López.— Venus Salón.—La indiana.


